
                                    

 

 

 

 
 
 
 
 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, ha señalado que, el 

Consejo de Administración del Instituto aprobó un mecanismo en la sesión extraordinaria 861 

del Consejo de Administración del 19 de enero de 2022,  donde permitirá actualizar la tasa 

con respecto al promedio de los incrementos observados en el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor durante los últimos cinco años.  

Así los créditos vigentes denominados en Veces Salario Mínimo (VSM) tendrán un incremento 

del 4.99% únicamente, sin importar que la UMA subiera un 7.36% y los salarios mínimos un 

22% 

De esta manera el  importe de la UMI quedará en $ 91.56,  sin embargo, el Instituto no señaló 
a partir de qué fecha, este valor estará vigente 

Tener en mente que el Instituto mantiene el programa Responsabilidad Compartida, que 

permite convertir los créditos denominados en VSM a pesos, con lo que la mensualidad 

hipotecaria deja de registrar incrementos anuales, es importante para que los trabajadores 

tengan opciones distintas al cubrir sus créditos.  

Además, informo el INFONAVIT que  lanzará en Mayo 2022,  un programa que permitirá, a 

todos los acreditados que así lo deseen, convertir a pesos los financiamientos tasados 

en VSM.  

 

 

 

 

26 de Enero 2022 

                                  INFONAVIT INCREMENTA LA UMI PARA 2022 
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